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DIRECTIVA N° 003 - 2010 - ME/ RA/ DREA /DGI - OA -  DGP 

NORMAS COMPLEMENTARIAS  PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES EN 
INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACION  SUPERIOR  PARA EL AÑO 2010 

I. FINALIDAD 

Establecer normas y procedimientos  complementarios  para el acceso mediante contrato por 
servicios personales de docentes en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos 
del ámbito de la Región Ancash para el año 2010. 

II. OBJETIVOS 

2.1. Establecer criterios técnicos complementarios para efectuar el proceso de evaluación 
en la contratación de personal docente, con el propósito de fortalecer y garantizar el 
servicio educativo  en los Institutos y Escuelas de Educación  Superior  de la Región 
Ancash. 

2.2. Cautelar con equidad el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
relacionadas con la contratación de docentes en los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, garantizando la selección de personal en igualdad de oportunidades. 

2.3. Asegurar la relación laboral mediante contrato de servicios personales durante el año 
2010, así como el goce oportuno de los derechos, remuneraciones y beneficios que se 
deriven de éste. 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

3.1. Dirección Regional de Educación de Ancash - DREA 
3.2. Institutos  y Escuelas de Educación Superior Tecnológicos - IEST 
3.3. Institutos  y Escuelas de Educación Superior  Pedagógicos - IESP 
3.4. Institutos  y Escuelas  Superiores de Formación Artística  - IESFA 
3.5. Institutos Superiores de Educación - ISE 

IV. BASE LEGAL 

· Constitución Política del Perú. 
· Ley N° 28044, Ley General de Educación. 
· Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
· Ley N° 29289 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009. 
· Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decreto 

Legislativo N° 1029 y sus normas conexas. 
· Ley N° 28118, Prohibición de Reconocimiento y Pago. 
· Ley N° 28641, Prohibición de reconocer servicios docentes si no cuenta con contrato 

suscrito oportunamente. 
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· Ley N° 27050 Ley General de la Persona con Discapacidad, modificada por Ley N° 
28164. 

· Ley N° 27911, Ley que regula medidas administrativas extraordinarias para el personal 
docente o administrativo implicado en delitos de violación de la libertad sexual. 

· Ley N° 27942 Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 
· Ley Nº 29394,  Ley  de Institutos y Escuelas de Educación Superior. 
· Decreto Ley N° 23211, Acuerdo Suscrito entre la Santa Sede y la República del Perú. 
· Decreto Supremo N° 051-91-PCM, Normas reglamentarias orientadas a determinar los 

niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidores y pensionistas del Estado 
en el marco del Proceso de Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de 
Remuneraciones y Bonificaciones. 

· Decreto Supremo N° 009-2005-ED Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo. 
· Decreto Supremo N° 016-2005-ED, obligatoriedad de uso del Sistema "Nexus". 
· Decreto Supremo N’ 039-85-ED Reglamento especial para los  Docentes de Educación 

Superior 
· Decreto Supremo Nº 002-2010-ED Reglamento  de la Ley Nº 29394,  Ley  de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior. 
· R.D. Nº 653-2002-ED que aprueba la Directiva Nº 35 OAAE.OA/UPER-2002-ED 

Disposiciones para la Ejecución de Contratos en plazas orgánicas y/o inorgánicas  en 
Instituciones de Formación Docente  de Nivel de Educación  Superior No Universitaria. 

· R.J. Nº 1234-2006-ED  que aprueba  la Directiva Nº 131-2006-ME/SG-OGA-UPER 
Normas que regulan la Selección de Personal  para los procesos de Contratación y 
encargatura para ocupar  plazas docentes en los Institutos Superiores Tecnológicos 
Directiva Nº 035-OAAE-OA/UPER. 2002 –ED.  

 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. Para cubrir las plazas vacantes de los institutos y Escuelas de Educación Superior, el 
proceso de selección y contratación se encuentra regulado por la Directiva N° 131-
2006-ME/SG-OGA-UPER aprobada por Resolución Jefatural N° 1234-2006-ED. Y en 
los casos de los institutos superiores pedagógicos, dicho proceso está regulado por la 
Directiva N° 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED, aprobada con Resolución Directoral N° 
653-2002-ED. 

5.2. En la presente Directiva, toda mención a Profesor está referida a Licenciados en 
Educación y Profesores procedentes de Institutos Superiores Pedagógicos o 
Escuelas Superiores de Formación Artística  

5.3. Se entiende como Docente al profesor y aquel profesional con título distinto al del 
profesional de la educación que ejerce la docencia, desempeñándose en el Sector en 
áreas afines a su especialidad. 

5.4. Entiéndase como DREA a  la Dirección Regional de Educación de Ancash 
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5.5. CARGOS VACANTES. PLAZAS Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

a) Sólo proceden contratos de docentes en los cargos vacantes y en las horas 
disponibles para completar el plan de estudios o itinerarios académicos de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior del ámbito de la Región Ancash, que 
se encuentren debidamente aprobadas en el Presupuesto Analítico de Personal – 
y que cuenten con el financiamiento correspondiente para el ejercicio 
Presupuestal. No proceden los contratos  de los docentes en TALLERES  que no 
se encuentran justificados en los itinerarios académicos ni planes de estudio 
según las  Carreras Profesionales que se ofertan en la institución. 

b) El Director de la Dirección de Gestión Institucional de la DREA, certifica la 
existencia de la plaza y las horas para completar el itinerario académico o el plan 
de estudios y su disponibilidad presupuestal, que garantice los recursos desde la 
fecha de ingreso del servidor a la entidad hasta la conclusión de su contrato. 

c) Excepcionalmente, en caso que la DREA cuente con la disponibilidad 
presupuestal del Gobierno Regional, previo informe favorable del Círculo de 
Mejora de la Calidad del Gasto - CMCG, sustentado en la necesidad de atención 
para el presente semestre académico, proceden contratos eventuales, los cuales 
se ejecutan de acuerdo a las disposiciones contempladas en la presente 
directiva. 

d) Procede el contrato por reemplazo del docente ausente por licencia, sanción, 
encargo de puesto o designación, siempre y cuando la ausencia esté autorizada 
mediante acto resolutivo. 

e) Los encargos de puestos en plazas orgánicas directivas y jerárquicas vacantes, 
deben ser materializados de manera oportuna con la resolución respectiva, 
previa al inicio del presente proceso, a fin de determinar al profesor 
reemplazante. Dichas encargaturas internas efectúense con los requisitos 
establecidos en  el Plan de adecuación y el Reglamento de la ley de los Institutos 
y Escuelas Superiores. 

f) Todas las plazas, cualquiera sea su condición (ocupadas o vacantes), tienen 
asignado necesariamente un Código Único, generado por el Sistema de 
Administración y Control de Plazas - NEXUSi. Dicho código es de uso obligatorio 
en las acciones y desplazamientos de personal que se ejecuten, debiendo figurar 
en las resoluciones directorales. 

g) En los casos de contratos eventuales se debe generar necesaria y 
obligatoriamente el Código Único que asigna el Sistema de Administración y 
Control de Plazas NEXUS. 

h) Se prohíbe la división de plazas orgánicas vacantes y/o contratos eventuales, 
para efectuar más de un contrato en la misma o en  los distintas Institutos y 
Escuelas de Educación Superior, bajo responsabilidad administrativa del servidor 
que autorice tal acto. 
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5.6.  DEL CONTRATO: 

a) La resolución que aprueba el Contrato suscrito es el documento y condición 
indispensable e insustituible para que el contratado inicie sus labores, debiendo 
ser notificada de acuerdo a las normas legales vigentes; en tal sentido, ninguna 
persona sin resolución de contrato asume las funciones y responsabilidades del 
cargo, con excepción de los casos de contratos por reemplazo de personal con 
licencia por maternidad (gravidez) o incapacidad temporal para el trabajo 
(enfermedad) o por  disposición de la DREA, bajo responsabilidad administrativa 
y funcional del Director General o el que haga sus veces. 

b) El contrato debe tener una vigencia igual o mayor a treinta (30) días, sin exceder 
el periodo presupuestal en curso. 

c) Si la ausencia del docente se amplia de manera continua, la vigencia del 
contrato puede ser ampliada por dicho periodo adicional, incluso si es menor a 
treinta (30) días. 

d) La jomada laboral del docente contratado en plaza orgánica o eventual, se 
establece sólo en función a las horas pedagógicas correspondientes a la 
modalidad y el nivel de educación superior. El cumplimiento de las funciones y 
horarios del personal directivo , jerárquico y docente de acuerdo con las normas 
laborales y administrativas vigentes 

e) El docente contratado debe ser evaluado en el desempeño de sus funciones 
permanentemente y al finalizar el Semestre, a fin de determinar, entre otros, 
causal de resolución de su contrato. 

f) La DREA es responsable, luego de culminado el proceso de adjudicación, de la    
suscripción del contrato por servicios personales y la emisión de la resolución 
correspondiente, así como del pago oportuno de remuneraciones. 

g) La DREA en caso de detectar Irregularidades, falsificaciones o adulteraciones en 
la documentación presentada por el postulante, la comisión de contratos de la 
Institución o por el Director del IS, no se expedirá  la resolución que aprueba el 
contrato, iniciando las acciones legales pertinentes por delito contra la Fe 
Pública. 

h) Considerando que los procedimientos administrativos se sustentan en la 
aplicación de la fiscalización posterior, la DREA está obligada a verificar de oficio 
la autenticidad de las declaraciones juradas, documentos, informaciones y de las 
traducciones proporcionadas por el administrado, de acuerdo a lo establecido en 
el Decreto Supremo N° 096-2007-PCM. 

i) Una vez emitida la resolución de contrato, en caso de comprobarse fraude o 
falsedad, la entidad debe declarar la nulidad del acto administrativo y además 
comunicar al Ministerio Público. 

j) Se encuentran Impedidos de participar en el presente proceso de contratación: 
Ø  Servidores de carrera que estén cumpliendo sanción disciplinaria de cese 

temporal. 
Ø  Personas con 70 o más años de edad. 
Ø  Servidores que hayan incurrido en abandono de cargo, sin que a la fecha 

haya sido resuelta su situación laboral. 
Ø  Personas destituidas o separadas del servicio cuya sanción fue aplicada en 

el periodo del 2004 a la fecha de postulación inclusive. 
Ø  Personas sancionadas con separación definitiva o destitución del servicio, 
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por delitos de  violación de la libertad sexual. 
Ø  Personas con antecedentes penales por delito doloso. 
Ø  Personas que estén cumpliendo condena condicional por delito doloso, y los 

suspendidos e  inhabilitados judicialmente. 
Ø  Quienes tengan relación de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad. 
k) No procede la celebración de contratos en los siguientes casos: 

· Por reemplazo de profesor destacado. La única excepción la constituye el 
reemplazo de profesores destacados y encargados como Especialistas  en la 
sede de la Dirección regional de educación – DRE Ancash. 

· Por reemplazo de docente que se encuentre en capacitación o comisión de 
servicios. 

l) Son causales de resolución de contrato: 
v  El incumplimiento de los deberes, funciones y obligaciones asignadas, así 

como la ineficiencia o ineptitud comprobada en el desarrollo de las mismas. 
v  El abandono injustificado del cargo, determinado por la Comisión de 

Procesos Administrativos. 
v  Incurrir en fraude o falsedad en la información proporcionada. 
v  Faltar a las disposiciones del Código de Ética de la Función Pública, a la Ley 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, así como a la Ley de 
Gestión de Intereses en la Administración Pública. 

v  Agresión física y/o psicológica a los miembros de la Comunidad Educativa: 
estudiantes, directivos, jerárquicos, docentes, asistentes de taller o 
administrativos de ser el caso. 

v  Falsificación o adulteración de documentos relacionados con su actividad 
laboral y profesional. 

v  El fallecimiento del docente contratado. 
v  La renuncia del docente contratado. 
v  Desplazamiento de personal titular como consecuencia de procesos de 

racionalización, rotación, reingreso, reasignación o nombramiento, entre 
otros. 

v  El mutuo acuerdo entre las partes. 
v  Reestructuración y/o reorganización del  Instituto o Escuela  Superior.  
v  Por recurso administrativo resuelto a favor de un tercero.    
v  Culminación anticipada del motivo de ausencia del servidor titular a quien 

reemplaza el contratado. 
v  Por mandato judicial. 
 

m) Los servidores públicos (nombrados y contratados) se encuentran prohibidos de 
desempeñar más de un empleo público remunerado, con excepción de uno más 
por función docente, siempre y cuando no exista incompatibilidad horaria, ni de 
distancias. 
 

n) En caso que el docente contratado no asuma el cargo dentro de los cinco (05) 
días calendarios de habérsele notificado la resolución, se deja sin efecto la 
misma. 
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VI. DE LAS COMPETENCIAS Y OBLIGACIONES 

6.1. DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

a. Monitorear el Proceso de Contratación  en los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior  de la Jurisdicción  de la Región Ancash, así como a la ESFAP 

b. Resolver los recursos administrativos de su competencia de acuerdo a la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

c. Coordinar con el Órgano de Control Institucional para que se realicen las acciones 
de control pertinentes. 

d. Emitir las resoluciones de aprobación de contratos al docente adjudicado. 
e. Conformar comisión de contratos y evaluar expedientes de personal docente de los 

IEST que por carencia de docentes nombrados - o con docentes que son 
excedentes por especialidad -  no pueden conformar comisión de contratos en su 
institución. 

f.  Recepcionar expedientes de postulantes de aquellos institutos que no cuentan con 
docentes estables o de la carrera profesional que se oferta en la institución - 
excedentes por especialidad - para su respectiva evaluación.  

6.2. DIRECCION DE LOS  INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIORES:   

a) Conformar mediante resolución el Comité de Contratación. 
b) Publicar el cronograma del Proceso de Contratación, el cual debe consignar 

obligatoriamente todas las actividades previstas en la presente directiva, a partir de 
la aprobación oficial por la comisión de la DREA del Cuadro de Horas. 

c) Recepciona los expedientes de los postulantes. En caso que en el IEST no cuenta 
con docentes nombrados o de la especialidad que se oferta en la IEST para 
conformar comisión de contratos, canaliza expedientes a la DRE Ancash para la 
respectiva evaluación de los contratados. 

d) Resolver los recursos administrativos de su competencia de acuerdo a la Ley N° 
27444, Ley  del Procedimiento Administrativo General. 

e) Presentar los informes debidamente documentados y propuestas de contrato a la 
DREA a  más tardar el 15 de marzo. No existe Prórroga alguna  

f)     Dar posesión de cargo al docente contratado al inicio de las actividades 
académicas prevista en la Directiva de Cuadro de horas. 

g) Coordinar con el CONEI para que se realicen las acciones de control  pertinentes. 

VII. DE  LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN  de la DREA  Y DE LOS INSTITUTOS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 

7.1. El Comité de Contratación de la DREA una vez emitida su resolución de conformación, 
ejerce su funciones como segunda instancia; y en primera instancia según establece la 
disposición final complementaria. Así como en los casos donde haya reclamos y 
controversias durante el semestre académico 2010-I.  
Dicha Comisión  está conformada por: 
 
a) Director  de DGP, quien lo preside. 
b) Los  especialistas de Educación Superior, según la Modalidad correspondiente. 
c) El Especialista Administrativo en Personal, como Secretario Técnico. 
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d) Un representante de la Dirección de Gestión Institucional – DREA 
e) El Director general ( e) de la IEST 

 
7.2. En los Institutos y Escuelas de Educación Superior el Comité de evaluación estará 

conformado por el Consejo Educativo : 
a) El Director  del  Instituto o Escuela, quien lo preside. 
b) El jefe de Unidad Académica. 
c) Los jefes de las área Académicas 

 
7.3. En caso de que algún miembro del Comité de Contratación, tenga relación de 

parentesco con alguno de los postulantes que se encuentre, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, éste se abstiene de participar en dicho caso, 
retomando sus funciones en los subsiguientes. 

Grados de consanguinidad:    Grados de afinidad: 
1o Padre, hijo                                1o Cónyuge, suegro 
2° Abuelo, nieto, hermano        2° Cuñados 
3° Bisabuelo, bisnieto, tío y sobrino 
4o Primos hermanos entre si 
 
En caso de abstención por parte de alguno de los miembros del Comité, para evaluar 
dicho caso, son reemplazados por sus alternos. 

7.4. La Defensoría del Pueblo, la Fiscalía de Prevención del Delito y/o las Instituciones de 
la Sociedad Civil, pueden participar como veedores en el proceso de contratación. 

7.5. No pueden ser miembros del Comité de Contratación, los servidores que se 
encuentren con sanción  administrativa vigente,  por procesos administrativos, ni los 
que se encuentren en uso de licencia. 

7.6.  Para la realización de sus funciones, el Comité de Contratación requiere la presencia 
de cada uno de sus miembros  

7.7. Son funciones del Comité de Contratación además de las normas señaladas en el 
literal “a” del numeral 6.2: 
 
a) Cumplir el cronograma de actividades establecido. 
b) Llevar un libro de actas, donde se registran todas las incidencias en el proceso de 

evaluación de expedientes y adjudicación programado, las mismas que deben ser 
manuscritas, legibles, sin enmendaduras ni borrones. 

c) Evaluar los expedientes de los postulantes en caso de empate, para determinar el 
orden de méritos, en base a los criterios establecidos en la presente directiva. 

d) Publicar el cuadro de méritos resultante luego de la evaluación de los postulantes 
con puntajes empatados. 

e) Elaborar y presentar el Informe Final del proceso de contratación. 
f)     Una vez concluido el proceso de evaluación, la comisión remitirá  la propuesta a  la 

DREA para la formalización del contrato. 
 

7.8.  Los Comités de Contratación deben tener en cuenta en su funcionamiento lo 
establecido en el Subcapítulo V del Capítulo II del Título II de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
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VIII. DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

8.1. DE LA PUBLICACIÓN: 

Los Institutos y Escuelas de Educación Superior publicarán obligatoriamente a través 
de su página WEB, pizarras, carteles y en la sede de la Dirección Regional de 
Educación de Ancash u otros medios de comunicación, la relación de vacantes de su 
Institución. 

8.2. DE LA EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES: 

a) Los ISPP y la ESFA  además  de su norma específica vigente tendrán en cuenta 
los criterios establecidos en el DS Nº 004-2010-ED. Reglamento de la Ley Nº 
29394, ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior excepcionalmente 
Capítulo III Art. Nº 66º, numerales 66.1, 66.2, 66.3.  Para el caso de los IEST 
públicos, se tendrá en cuenta la Directiva N° 131-2006-ME/SG-OGA-UPER 
que aprueba la Resolución Jefatural N° 1234-2006-ED. 

b) Para  el caso de ISP y Escuela de Formación Artística, en el caso de empate, 
tendrá prioridad el profesor/docente que acredite mayor puntaje en los criterios 
establecidos, según el siguiente orden de prelación: 
· Formación Profesional 
· Experiencia Laboral 
· Capacitaciones y Actualizaciones 
· Finalmente, si aún persiste el empate, se tendrá que considerar como último 

criterio la antigüedad en el registro de su título profesional. 
 

c) La experiencia docente para los IEST en el sector público es válida en las 
funciones que de la docencia en educación superior o experiencia en el sector 
productivo, que correspondan al profesor del área o su especialidad; pero  
computándose a partir de la obtención del título profesional. La misma que  se 
sustenta con la presentación de la resolución de contrato  y/o  las boletas o 
constancias de pago  emitidas por la DRE. 

d) Los Certificados y Diplomas de Capacitación que se consideran válidos para el 
presente concurso, son los otorgados por instituciones debidamente reconocidas 
por Decretos Supremos, Resoluciones Ministeriales o Resoluciones Directorales 
Regionales. 

e) Luego de la evaluación de los expedientes, el Comité de Contratación una vez 
resueltos los reclamos, publica el cuadro de méritos definitivo. 

f) La experiencia laboral del postulante a contratarse, se computa a partir de la 
obtención del Título Profesional concordante a la Carrera Profesional al cual 
postula.  

8.3. DE LOS POSTULANTES: 

a) La inscripción y presentación de los expedientes  de los postulantes se realiza 
voluntariamente en el Instituto o Escuela  de Educación Superior; excepto en 
aquellos institutos contempladas en las disposiciones finales 
complementarias de la presente Directiva.  
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b) El postulante al momento de su inscripción debe presentar su expediente con la 
siguiente documentación: 

c) Copia del DNI, Carné de Identidad o de Extranjería. 
d) Currículo Vitae documentado. 
e) Certificado de discapacidad  si lo tuviera  
f) Declaración Jurada de acuerdo al formato adjunto (Anexo 01). 
g) Acreditar que cuente como mínimo 3 años de experiencia en la enseñanza de 

Educación superior  y en el sector productivo de bienes y servicios.   
h) Los postulantes deben tener en consideración la modalidad, forma, nivel, ciclo y 

especialidad de su título pedagógico, profesional, y/o Técnico Profesional en 
concordancia con las plazas publicadas. 

i) Si el postulante cuenta con dos o más títulos pedagógicos y/o profesionales de 
distintos niveles o especialidades u otros estudios que le permitan acceder a una 
plaza docente, puede postular a cualquiera de ellas. 

8.4. DE  LA  ADJUDICACIÓN: 

a) La adjudicación se realiza en acto público, en lugar, fecha y hora establecido en el 
cronograma aprobado. 

b) Para  los Institutos  de Educación Superior Pedagógicos y Tecnológicas, ISE e 
IESFA se adjudica en estricto orden de méritos, considerando los requisitos 
mínimos establecidos en  sus respectivas normas. 

c) La DREA, si fuera el caso, acreditará un representante como veedor en el proceso 
de adjudicación de Instituto o Escuela Superior en  la jurisdicción de la Dirección 
Regional de Educación de Ancash. 

IX.  LA REMUNERACIÓN 

 
9.1. El pago de remuneraciones corresponde como contraprestación por el trabajo 

efectivamente realizado, quedando prohibido dicho pago por días no laborados, con 
excepción de las licencias por incapacidad temporal, debidamente acreditadas por 
ESSALUD. 

9.2. El responsable del Área/Equipo de Personal de la DREA, debe verificar y certificar el 
sistema pensionario al que pertenece el docente a contratar, información que debe 
considerarse en la resolución de contrato correspondiente, bajo responsabilidad 
funcional. 

9.3. En caso de presentarse la figura de doble cargo, debe considerarse en el pago de la 
remuneración, las prohibiciones de doble percepción que señalan las normas legales 
que otorgan asignaciones, aguinaldos y bonificaciones. 

9.4. Los descuentos por tardanzas, inasistencias, huelgas, paralizaciones y permisos de 
los docentes contratados, se efectúan de conformidad a lo dispuesto por la 
Resolución Jefatural N° 1344-2008-ED. 
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X. DE LA RESPONSABILIDAD 

10.1. Los miembros de la Oficina de Administración. Dirección de Gestión Pedagógica y 
Dirección de Gestión Institucional son responsables de la conducción, la ejecución  y 
apoyo del presente proceso. 

10.2. El Director de la DREA y de los Institutos y Escuelas de Educación Superior son 
responsables individualmente de velar por el estricto cumplimiento de la presente 
directiva. 

10.3. Los contratos aprobados mediante resolución, sin contar con disponibilidad 
presupuestal son nulos de pleno derecho, debiendo establecerse además las 
responsabilidades administrativas a que hubiera lugar. 

10.4. La DREA es responsable de reubicar al personal docente y las plazas excedentes por 
causal de racionalización, reasignación excepcional, excedentes por especialidad, y/o 
Proceso de Adecuación a lo dispuesto en la ley Nº 29394, en su nueva entidad de 
destino, antes de iniciado el presente proceso o durante  el proceso semestral, de 
acuerdo a lo establecido en las normas legales y administrativas sobre 
racionalización vigentes. 

10.5. La DREA a través de la Oficina  de Personal, debe efectuar la verificación en el 
Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD) de la PCM, para 
tomar conocimiento de la existencia de algún postulante que haya sido destituido o 
despedido, como los casos de personas que han sido condenadas por el delito contra 
la libertad sexual. 

XI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera:  En caso que el contrato sea resuelto antes de cumplidos los 30 días, por alguna de 
las causales establecidas en el inciso m. del numeral 5.5 de las Disposiciones 
Generales de la presente Directiva, corresponde a la DREA reconocer sólo para 
efectos de pago, excepcionalmente y por única vez los días efectivamente 
laborados 

Segunda: Los postulantes con discapacidad, debidamente acreditados con el Certificado de 
Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud, ESSALUD, Ministerio de 
Defensa, Ministerio del Interior o con la Resolución Ejecutiva de Inscripción en el 
CONADIS y cumplan con los requisitos exigidos para el cargo, obtienen una 
bonificación adicional del 15% sobre el resultado obtenido en la prueba regional. 

Tercera:   Los recursos administrativos interpuestos por los postulantes contra la resolución 
que aprueba un contrato, no suspende la ejecución de la resolución impugnada. 

Cuarta:    En caso de declararse fundados dichos recursos o quejas, sólo se reconoce para 
efectos de pago, excepcionalmente los días efectivamente laborados por el 
docente  contratado impugnado. 

Quinta.     El Director General del Instituto y Escuela de Educación Superior ,  gestiona ante 
la DRE con anticipación, el contrato de los docentes que sean necesarios para 
iniciar en el mes de marzo el desarrollo de las actividades académicas y evalúa el 
desempeño docente del personal contratado a efecto de dar continuidad a 
su contrato, tendrán en cuenta los requerimientos institucionales para la 
contratación de nuevo personal, de acuerdo con la norma legal vigente. 

Sexta: La Directiva “Lineamientos Nacionales y Orientaciones Básicas 2008, para la 
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Evaluación Institucional y el desempeño del formador en el aula en la perspectiva 
del mejoramiento de la calidad de las Instituciones Superiores de Formación 
Docentes Públicas y Privadas, aprobada por R.D. Nº 0372-2007-ED, señala en el 
Anexo Nº 3.1 Ficha de Evaluación del formador cuatro categorías: (l) 
Insatisfactorio, (B) Básico (C) Competente y (D) Destacado. 

Sétima: De acuerdo  al numeral 7.4 de la Directiva Nº 030-2009-ME/RA/DREA-DGP-DGI-
D. Las Necesidades de personal docente serán prioritariamente cubiertas con 
personal excedente de otros institutos como resultado del proceso de 
racionalización,  reasignación excepcional o por cumplimiento al Plan de 
adecuación de  la Ley N° 29394. 

Octava: El registro y la emisión de las resoluciones de contratos son realizadas 
obligatoriamente por el Sistema de Administración de Plazas – Nexus, de 
conformidad con el artículo 1° del Decreto Supremo N° 016-2005-ED. 

Novena:  Los trámites administrativos de fedateado, inscripción del postulante o 
presentación de expedientes en la DRE Ancash  son gratuitos. 

Decima: Los aspectos no contemplados en la presente Directiva, son absueltos por el 
Comisión  de  la Dirección Regional de Educación de Ancash. 

 

XII. DISPOSICIONES FINALES : 

Urge especificar  aspectos no contemplados  por  La Directiva Nº  131 - 2006 ; para  el 
proceso de contratación en los Institutos y Escuelas de Educación Superior – IEST - del 
ámbito de La Dirección Regional  de  Educación  de  Ancash. 
 
PRIMERA:   En los ISTP que a La fecha no cuentan con Director titular y/o docentes 

nombrados para La Encargatura de La Dirección correspondiente, cuyas 
Direcciones están encargados con docentes contratados, la presentación de  
los expedientes para  los postulantes a  las  plazas  vacantes de  éstos,  puede 
también efectuarse en  La  sede  de  La  Dirección Regional de  Educación  de  
Ancash. Lugar donde se efectuará el proceso de valuación  correspondiente, 
en concordancia a la Ley N° 29394 – Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior. 

SEGUNDA: Las convocatorias y cronogramas  del  proceso  de  contratación  de  docentes, 
deberán de publicarse obligatoriamente en La sede de La Dirección Regional  
de  Educación  de  Ancash;  para  garantizar  La transparencia del proceso;  
así como la participación de profesionales idóneos en las diferentes 
especialidades  que  ofertan  las  Instituciones  de  Educación  Superior. 

TERCERA: La comisión responsable para la evaluación de los postulantes a las plazas  
vacantes, en aquellos Institutos Superiores en donde las encargaturas de las 
Direcciones se encuentran con docentes en  su condición  de contratados,  por  
no existir docentes nombrados; se establecerá la comisión en la sede de La  
DRE Ancash, como establece el numeral 7.1. de la presente Directiva; 
pudiéndose incorporar  también como miembro de la Comisión,   al Director 
General (e) de la IEST, a  efectos  del  proceso  de evaluación  en  la DREA. 

CUARTA:  Asimismo, la comisión responsable para la evaluación de los postulantes a las 
plazas  vacantes, en aquellos Institutos Superiores en donde las encargaturas 
de las Direcciones se encuentran con docentes en su condición de 
docentes destacados, nombrados-excedentes por especialidad   o por la 
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carencia mínima de 03 docentes estables para la conformación de la 
comisión; se establecerá dicha comisión en la sede de la DRE Ancash, a  
efectos del proceso de evaluación para el proceso de contratación docente en 
losIEST. 
 

QUINTA: Se encuentra prohibida la contratación de docentes para luego destacarlos a 
otra institución, bajo responsabilidad administrativa del servidor o funcionario 
que autorice tal acto. Salvo  aquellos  que  por necesidad Institucional   son 
requeridos por la DREA 

 
Se encuentra prohibida la contratación en plazas orgánicas de 40 horas, 
aquellos profesionales de la salud nombrados en Instituciones públicas, 
pudiendo hacer en bolsa de horas. 
 
 
 

SEXTA: Mediante R.D.R. se establecerá la Comisión de contratos, en primera 
instancia, en la sede de la DRE Ancash, a efectos de calificar y evaluar las  
propuestas de los contratos docentes en los Institutos Superiores; según los 
perfiles y planes de estudios o itinerarios académicos aprobados 
estrictamente en el Cuadro de Horas  correspondiente; así como también 
será responsable de evaluar los reclamos  correspondientes en segunda 
instancia y cuyos actos deberán ser de carácter  resolutivo. 

 
SEPTIMA:  En los Institutos Superiores, las comisiones internas de Cuadro de Horas y  

para el proceso de contratación docente, para el semestre académico  
correspondiente, asumirán las responsabilidades administrativas y legales, en  
los casos en los cuales no se ciñen a lo establecido en las Directivas de la  
referencia y/o transgreden los perfiles profesionales y los planes de estudio o 
itinerarios académicos  aprobados en su respectivo Cuadro de Horas. 

 
 
 
                                                                                                 Huaraz,  Marzo del 2010. 
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                                                                                    ANEXO 01 

DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATACIÓN: 

Y ,………………………………………………………………………………………………………… 

persona natural identificado(a) con D.N.I. N° ....... ……………. declaro bajo juramento: 

• Tener buena conducta. 
• Gozar de buena salud. 
• No tener antecedentes penales por delito doloso. 
• No haber sido sancionado administrativamente con destitución o separación del servicio en el periodo 

comprendido entre los años 2004- a la fecha inclusive. 
• No haber sido sancionado con destitución o separación definitiva del servicio por delitos de violación 

de la libertad sexual 
• La veracidad de la información y de la documentación que adjunto 
• No tener relación de parentesco con el Director General  hasta el cuarto grado de consanguinidad. 
• Adjunto Certificado de Discapacidad         SI   NO 
•  

Dado en la Ciudad de………………………..  a los            días del mes de                           de 2010 

 

 

…………………………………………..  

                     (Firma)                                        Huella digital    
                                                                  (Índice derecho) 

Nombre :           
DNI:  

 Nota: Si el postulante oculta información y/o consigna información falsa será excluido del proceso de selección 
de personal. En caso de haberse  producido la contratación, deberá cesar por comisión de falta  grave, con 
arreglo a las normas vigentes, sin perjuicio de la responsabilidad penal que hubiera incurrido (Art.4° DS 017-
96- PCM) 
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                                               CRONOGRAMA DE CONTRATACIONES 

 

ANEXO   Nº 02 
CRONOGRAMA   PARA   PRESENTAR  LAS PROPUESTAS DE CONTRATO  Y/O  CANALIZAR 

EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN   DE  LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR   
TECNOLÓGICOS  DE  LA  REGIÓN ANCASH  2010 -  I 

Nº INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLÓGICO PÚBLICO LUGAR FECHA 

LÍMITE HORA 
01 EIST - PISCOBAMBA PISCOBAMBA      05-03-2010 14:00 PM. 
02 IEST – HAYA DE LA TORRE SIHUAS 15-03-2010 15:00 PM. 
03 EST – NARCISO VILLANUEVA CONCHUCOS      05-03-2010 16:00 PM. 
04 IEST – SAN PEDRO CORONGO      05-03-2010 17:00 PM. 
05 IEST – VICENTE FERRER TUMPA      05-03-2010 18:00 PM. 
06 IEST – SAN MARCOS SAN MARCOS      05-03-2010 14:00 PM. 
07 IEST – DANIEL VILLAR CARAZ 15-03-2010 15:00 PM. 
08 IEST – CARHUAZ CARHUAZ 15-03-2010 16:00 PM 
09 IEST – RECUAY RECUAY 15-03-2010 17:00 PM 
10 IEST - HUARMEY HUARMEY 15-03-2010 18:00 PM 
11 IEST – CHIQUIAN CHIQUIÁN 15-03-2010 14:00 PM. 
12 IEST – CARLOS  S. ROMERO CHIMBOTE 15-03-2010 15:00 PM. 
13 IEST – VIRGEN DE GUADALUPE NEPEÑA 15-03-2010 16:00 PM. 
14 IEST – ANTONIO RAYMONDI YANAMA      05-03-2010 17:00 PM. 
15 IEST – SR. DE LA MISERICORDIA OCROS      05-03-2010 18:00 PM. 
16 IEST – SAN LUIS SAN LUIS      05-03-2010 14:00 PM 
17 IEST – CASMA CASMA 15-03-2010 15:00 PM 
18 IEST – LLAMELLIN LLAMELLÍN      05-03-2010 16:00 PM 
19 IEST – RIO SANTA SANTA 15-03-2010 17:00 PM 
20 IEST – JUAN HUARIN HUARI 15-03-2010 18:00 PM 
21 IEST – ELEAZ. GUZMAN BARRON HUARAZ 15-03-2010 14:00 PM 
22 IESTP - POMALLUCAY HUARI      05-03-2010 15:00 PM 
23 IEST -  AIJA AIJA      05-03-2010 16:00 PM 
24 IEST -  CABANA CABANA      05-03-2010 17:00 PM 
25 IEST - COPACABANA LLAPO      05-03-2010 18:00 PM 
26 IEST- CHACAS CHACAS      05-03-2010 19:00 PM 
27 IEST- SAN NICOLAS SAN NICOLAS 

SAN LUIS 
     05-03-2010 19:00 PM 
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ANEXO 03 
 
 

CRONOGRAMA   PARA   PRESENTAR  LAS PROPUESTAS DE CONTRATO  Y/O  CANALIZAR 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN   DE  LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PEDAGOGICOS y ESFA  DE  LA  REGIÓN ANCASH  2010 -  I 
Nº INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PÚBLICO LUGAR FECHA 
LÍMITE HORA 

01 IESP – CHIMBOTE Chimbote      12-03-2010 09:30 am. 
02 IESP – Ignácio Amadeo Ramos Oliveira Yungay 11-03-2010 11:00 am. 
03 IESP – Chiquián    Chiquián      15-03-2010 09:30 am 
04 IESP – Pomabamba  Pomabamba      11-03-2010 09:30 am. 
05 IESP – Huari  Huari 12-03-2010 11:00 am 
06 Escuela Superior de Formación Artística  

”Ancash” 
Huaraz 15-03-2010 11:00 am 

 
 


